
Sábado 30 de Marzo de 1844. Núm. 26. 

B O L E T I N OFICIAL D E LEOiY. 

Las lejrea y lat disposicioneí generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia, f Ley de 3 de Noviembre de 18 3 7 J 

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se ban de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán i los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptiia de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abri l 
y 9 de Agosto de 1839 ) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^rí . 356 de Ja lejr de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 2.0=Núm. 148. 
L o s partes diarios que facilitan de forasteros que 

Tienen á esta ciudad los dueños de posadas públ i cas 
y secretas, no han llenado el objeto que se propuso 
el ramo de seguridad p ú b l i c a , porque ni se cumple 
éste deber con exactitud ni mucha parle de los tran
seúntes se hospeda en aquellas. 

Con la mayor frecuencia se ven personas estra-
ñas y aun sospechosas de cuya procedencia y objeto 
no tiene la autoridad superior ni la local el mas m í 
nimo conocimiento. Debiendo cesar este abandono; 
he resucito, que í n t e r i n se establece la Comisar ía y 
Ce ladur ías de barrios se observen las prevenciones 
siguientes. 

\ .a E l alcalde constitucional de esta ciudad ó 
persona que por su encargo especial recibe y refren
de los pasaportes, pasará todas las noches al Gobier
no po l í t i co antes de las diez, nota espresiva del nom
bre de los portadores, su procedencia y objeto de la 
•venida. 

3 .a Cualquier vecino que reciba en su casa p a 
ra pernoctar, á forastero, aunque sea de estas i n 
mediaciones, remi t i rá papeleta firmada á este G o 
bierno pol í t i co y á la hora espresada con iguales re
quisitos, sin que obste el haber dejado aquel su p a 
saporte en la a l c a l d í a . 

3 .a £ 1 que Tallare á la disposición anterior s u 
frirá por primera vez la multa de cuatro ducados si 
Acreditare quien ha sido la persona que se hospedó 
en su c a s a , pero no hac iéndo lo sufrirá las costas del 
sumario que se instruya para averiguarlo. L a r e i n 
cidencia de tales faltas será castigada con-toda,la se
veridad que merezca según el caso. 

Dando por supuesto que tanto la autoridad local 
como sus dependientes inmediatos conocen el in terés 
de estas disposiciones, omito por ahora el recelar que 
descuiden su cumplimiento, adviniendo á todos los 
encargados de establecimientos públ icos y vecinos 
que tomadas las precauciones necesarias para que 
tenga efecto esta resolución dándola toda publicidad 
no habrá disimulo el mas m í n i m o desde el dia 1.0 
de abril próx imo en adelante. 

León 28 de marzo de 1 8 4 4 — P e d r o G a H ) i í . = 
Federico R o d r í g u e z , Secretario. 

Núm. 149. 

Este Gobierno pol í t ico ha recibido comunica
ción del S r . Comandante general de la provincia 
trascr ib iéndo le oficio del Excmo. S r . Genera l 2.0 
Cabo del D i s t r i t o , manifestando se procurase la 
captura del Coronel de reemplazo D . Cayo M u r o , 
quien i n t e n t ó levantar una partida contra el G o 
bierno en la sierra de Cameros. E n su consecuen
cia encargo muy particularmente á los alcaldes cons
titucionales y pedáneos redoblen su celo y vigilan
cia á fin de alcanzar Ta aprehens ión del referido s u 
jeto, cuyas señas se ¿spresan á cont inuac ión; y caso 
de ser habido le remi t i rán á disposición del espre
sado S r . Comandante general, con las seguridades 
convenientes. L é o n 39 de marzo de i 8 4 4 . = P e d r o 
Galb i s .=Feder icd "Rodríguez , Secreta rio. 

Senas de D . Cayo Muro. 

E d a d 4o años p r ó e s i m a m e n t e , estatura a l ia , c o 
lor , c laro , barba r o j a , y poblada, calzado álbarcas , 
v á vestido de paisano y con una escóge la de dos c a 
ñ o n e s . "'. 
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Núm. l í o . 

INTEiM>E¡\CIA. 
L a Administración general de Bienes nacionales, 

eon fecha 20 del corriente me comunica la circular que 
sigue. 

» E I Excmo . S r . Ministro de Hacienda dice á esta 
A d m i n i í l r a c i o n general con fecha /t del acloal lo 
siguiente : 

H e dado cuenta á la Reina del espediente que 
han producido las consultas de las Juntas de i n t e r -
vencion de los bienes del Clero secular de las p r o 
vincias de Sevi l la , M á l a g a y Huesca , sobre s i lo s 
arriendos de fincas que los leñadores de aquellos 
lucieron por seis .y ocho años y que cumplen en 
11848 y S o , han de ser respetados ó anulados, ya 
por el menos valor que podrán tener dichas fincas 
r n venta, si tienen estos efecto, y ya por lo bajo del 
precio en que se hallan algunos de ellos; y confor
mándose S . M . con el parecer del Asesor de la S u 
perintendencia se ha servido resolver: i .0 Que todos 
los arriendos de linras de) Clero secular que se h u -
liieseu celebrado entre el Clero y los particulares con 
posterioridad á la publicación de la ley de a de se
tiembre de 1 84.15 se entenderán terminados en fin 
de ¡unió del presente a ñ o , y se renovarán en la 
forma de ins trucc ión para los seis meses restantes y 
ano. próximo venidero, pues siendo nulos en su o r i 
gen , como otorgados por quien ya no tenia derecho 
i dar las fincas en arriendo, no han podido tener 
existencia leg í t ima sino por el tiempo en que la A d 
min i s t rac ión públ ica los haya consentido: y 2.0,quc 
los contratos de la misma especie que otorgados des
de julio de 1837 hiasta setiembre de i S / , . ! subsistan 
aun y ofrercan fundadas presunciones de haber i n 
tervenido en ellos fraude, por lo bajo de los precios 
eoncerlados 6 por lo demasiado largo de la duración 
estipulada, serán un objeto de un exámen especial 
por parte de las Juntas inspectoras; y si se c o n 
siderasen rescindibles con arreglo á derecho, las ofi
cinas del ramo cuiden con esmero y actividad de que 
se promuevan ante los Juzgados de Rentas por la 
p a n e fiscal representante del Estado las acciones de 
rescicion que correspondan conforme á las leyes, y 
en juicio separado para cada contrato. S i durante el 
curso de estos expedientes, el colono interesado se 
allanase á modificar su arriendo en lo que tenga de 
vicioso, se suspenderán las gestiones entabladas, y 
podrán examinarse y admitirse sus proposiciones, 
siempre que entre ellas figure, como imprescindible, 
la condic ión de redimir el tiempo de la duración 
del arr iendo , no podiendo pasar en n ingún caso de 
i res años el nuqvo plazo que se estipule. De R e a l 
orden lo comunico á V . S . para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. 

L o que comunica á Y . S . esta Admin i s t rac ión 
general para que se sirva disponer su puntual c u m 
plimiento, a s í por parte de la J u n t a inspectora de 
l i enes del Clero secular, como por. la de las oficinas 
de bienes nacionales, esperando dará "V. S . aviso 
del recibo de esta, y á su tiempo del resultado que 
produzca la resolución preinserta/ ' 

L o que se insería en el bóhtiri oficial para intcli* 
gen f ia y gohierrio d i los interesados; León 27 de ruar
lo de i B í i . i ^ F r a n c i s c o Sánchez Roces, 

Núm. I 5 I . 
L a Junta superior de venia de Bienes nacionales en 

circular de 1 7 del corriente, me dice lu que sigue. 
» E I Excmo S r . Ministro de Hacienda ha co 

municado á esta Junta Superior en 9 del actual 1» 
Rea l orden siguiente: 

He dado cuenta á S. M . la Reina de la c o 
municac ión de esa J u n l a Superior elevada con fecha 
22 de mayo del año próximo pasado, en la cual 
haciendo referencia á la oposición que hacen las ofi
cinas de la provincia de Albacete al abono rec lama
do por R a m ó n L e r m a de los derechos devengados 
por la mensura y tasación de fincas nacionales, pro- , 
pone que el Gobierno sancione la disposición que ha 
tomado la misma para que se satisfaga á los peritos, 
tasadores la mitad de sus derechos, quedando r e s 
ponsables las oficinas de su reintegro al Estado por 
parte de los compradores luego que se enagenen las 
fincas; y en atención á que este anticipo se hace i n 
debidamente, porque con frecuencia resultan escep-
tuadas de la incorporación al Estado fincas ya ta sa 
das ó ' m e d i d a s , en cuyo caso podria suceder que se 
perdiesen las cantidades adelantadas sin medios de 
reintegro; se ha servido S. M . resolver por punto 
general, que no se dd cantidad alguna anticipada í 
los peritos tasadores por sus derechos, y que se con
sideren como tasaciones de oficio las de las fincas que 
han resultado ó resultaren no ser de propiedad de 
la N a c i ó n , siquiera les haya creído ó creyese errada
mente de su pertenencia. 

L o 'que traslado á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes en esa provincia de su cargo." 

L o que se inserid en el boletín oficial pura su no
toriedad y efectos que se previene. León 38 de marzo 
de i&^^..=l''rancisco Sánchez Roces. 

Comisión especial de venta de Bienes neteionates. 
CLERO SECULAR Y REGULAR. 

Anuncio n.0 55. 
Por la Contaduría de Bienes nacionales se lian 

capitalizado las fincas que á continuación se es
presan. 

Partido de Asiorga. =Clero Secular. 
i .er quiñón de i 4 tierras de 23 fanegas 6 cele

mines y 2 cuartillos, y 2 prados de 3 fanegas 4 ce
lemines y 2 cuartillos, que en Celada pertenecieron 
á su r e c t o r í a , lleva D . Prudencio Iglesias hasta 
1 8 4 6 en 907 rs . 11 mrs. tasadas en 1 8 . 7 4 0 r s . 
capitalizadas en 27 .319 rs. i 3 mrs . 

2.0 quiñón de 45 tieras de 23 fanegas 11 cele
mines y 2 cuartillos', y 7 huertas de 2 fanegas 6 ce
lemines, lleva el mismo hasta id. en 232 rs . a 3 mrs.' 
tasadas én 4 .806 rs. capitalizadas en 6 .980 rs. a i m r j . 

4 8 tierras de 64 fanegas 2 celemines y una p a 
nera de 240 pies superficiales que tdrmino de M u 
rías de Rechibaldo pertenecieron á su fábrica , lleva 
J u a i i Tora l y compañeros hasta 18461 en 480 rs . 
'anuales tasadas en 7 .310 rs . capitaliVadas én 1 4 . 4 0 » 
rs . 

16 tierras de 3 i fanegas, y 3 huertas de 3 f a 
negas qne término de id. pertenecieron á su rectoría; 
lleva J n á n Nistal hasta id . en 1G0 rs . anuales tasan 
das en 3 . 1 8 5 rs . y capitalizadas en 4,800 r s . 
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6C tierras de 88 fanegas 6 celeminet, J 2 pra
deras de un carro y un montón de yerba que t er 
mino de Valdevicjas pertenecieron á su fábr ica , lleva 
pedro G a r c í a y compañeros liasla id. en I . I S O rs . 
anuales, lasadasen i g . S g S rs capitalizadas en 34 .50o 
rs. 

Partido de Ponferrada. 
G tierras de 2 fanegas 8 celemines y 2 cuartillos, 

y 3 prados de 6 cuartil los, que t é r m i n o de Castril lo 
(|el innnie pertenecieron á su fábr ica , lleva Eugenio 
García hasta id. en 85 rs. anuales , tasadas en 
i . S i o rs . capitalizadas en 2 .55o rs . 

Partido de Sahagun. 
aS tierras de 8 fanegas 4 celemines un cuartillo, 

y 7 prados de 3 carros 12 montones un haz y 2 
feges de yerba , que t é r m i n o de Carr iza l pertenecie
ron á so r e c t o r í a , lleva D . T o m á s Alvares hasta id. 
en 200 rs. tasadas en ¿ ¡ . 2 6 6 rs . capitalizadas en 
6.000 r s . 

Partido de León. 
3 tierras de 49 fanegas 10 celemines y un c u a r 

til lo, que térroino de Secos de Forma pertenecie
ron á ta fábrica de la Catedral de esta ciudad lleva 
IVaneisco G ó m e z y compañeros hasta 1849 en 1 ^0 
rs. aúnales tasadas en 7 .356 capitalizadas en 5.4oo 
rs. 

Partido de Híar ias .=Clero Regular. 
Los puertos titulados de Guzmaraque con pastos 

para 35o reses lanares finas, que t é r m i n o de Meroy 
y Colindantes pertenecieron á las monjas Bernardas 
de A v ü é s , valen de renta anual 4 " ° rs. han sido 
capitalizados en 12 .000 rs . y tasados en 14 .000 
rt. 

L a tercera parte de los llamados Barbcita que 
en los mismos términos perteneció á id . valen de 
renta anuales 200 r s . , han sido capitalizados en 
6.000 r s . , y tasados en 8 . 0 0 0 . 

Partido de Valencia. 
U n a casa que en Vil larrabines pertenec ió al prio

rato del mismo nombre, compuesta de habitaciones 
altas y bajas y pajar, no produce renta por lo que no 
se ha capitalizado, habiendo sido tasada en 7 .000 rs.. 

U n a cueba que en el mismo pueblo perteneció á 
i d . , se baila inservible por lo qae no produce renta, 
y ba sido tasada en 800 rs . 

MAYOR CUA?ITIA.=CLEHO RECULAR. 
U n a heredad de 97 tierras de 181 fanegas 8 ce

lemines, que t é r m i n o de Vi l larrabines y Algadefe 
perteneció á el priorato del primero, valen de r e n 
ta anual 67 fanegas 9 celemines de trigo y lo mis-1 
mo Je cebada, tasada en 25 .787 r s . , y capital i 
zada en 8 7 . 8 1 5 rs . 

Otra id. de 35 v iñas de n 5 cuartas que en i d . 
perteneció á i d . , valen de renta anual 9 4 8 r s . , ta
ladas en 5 .o4o r s . , y capitalizadas eu 2 8 . 4 4 ° r3-

Clero Secular. 
U n a heredad de i 4 tierras de 56 fanegas 3 c e 

lemines, y 2 praderas de 2 carros 2 montones de 
yerba que t érmino de S . R o m á n de la Vega p e r -
anec ió á la M i t r a Episcopal de As lorga , yaje de 
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renta hasta i 8 4 5 , 3 a fanggas A i trigo, 32 de c e 
bada y cinco carros de paja en cada a ñ o , tasada 
en 3o .aoo r s . , y capitalizada en 43 .877 rs . 27 m r s . 

L o s puertos titulados de la C u b i l l a , Cueba del 
Puerco , la Cantar i l la , los Navares , y Vega de G o r -
g.iberos, que t é r m i n o de Pinos y santo Emi l iano 
pertenecieron á la Colegiala de S . Isidro de esta 
ciudad se componen de monte bajo, y pastos para 
3 . 2 0 0 cabezas de ganado lanar fino, los lleva en 
renta D . F e l i p e Duque hasta 1846 en 5 .25o r s . • 
anuales, tasados en 1 1 5 .200 r s . , y capitalizados en 
1 5 7 . 5 0 0 r s . , advirtiendo que los pueblos en cuyo 
t é r m i n o radican estos puertos tienen el derecho de 
disfrutar con sus propios ganados de lo.? pastos y 
rizes de leña en el monte con la obligación de n u s i -
liar al guarda en la custodia de los mismos y d e 
nunciar á todos los ganados forasteros que no sienr 
do de los arrendatarios se introdujesen en su t é r 
mino. 

Lo que se anuncia a l público para que llegando á no
ticia de los que tienen pedida su tasación manifiesten 
á esta Intendencia si se conforman con la demoitra— 
cion indicada para en su vista señalar dia para el r e 
mate. León 29 de marzo de i & ¿ t k . = R i c a r d o Mora 
Varona, 

- « 0 0 ^ 0 0 — 

Cont ntinúa la proposición a l Gobierno de S . M . para l a 
construcción de Caminos, etc. , inserta en el número 
anterior. 

A r t . 2.0 Siendo el objeto que en esta empresa 
tomen parte los grandes, medianos y pequeños c a p i 
talistas, y todos aquellos que tengan alguna cant idad, 
á emplear, se dará cabida á unos y á otros en u n a 
proporción razonable y que satisfaga cumplidamente: 
los deseos de cuantos quisiesen interesarse en ella. 

L a compañía cederá la vigésima parte de la ope
r a c i ó n , si en ella gustase tomar parte, a l banco e s 
pañol de S. Fernando. 

A r t . 3 . ° L a licitación públ ica recaerá por c o n 
secuencia del articulo anterior sobre los emprés t i to? 
t ín i camente . 

A r t . 4-0 Los capitales que los estrangeros e m 
pleasen en esta empresa no es tarán sujetos á r e 
presalias en caso de guerra con sus naciones. 

A r t . 5 . ° L a c o m p a ñ í a aceptará los presupuestos 
que estuvisen hechos por el cuerpo de ingenieros, bajo 
cuya inspección se e jecutarán las obras: los p r e 
supuestos que en adelante se formaren se harán por 
dos individuos de dicho cuerpo y un ingeniero n o m 
brado por la c o m p a ñ í a ; pero si faltase la conformi
dad de este, el voto de aquellos se considerará como 
uno solo; la cuest ión la d ir imirá un tercero nombrar 
do por las partes. 

E n la formación de los presupuestos se a ñ a d i r á 
á la valoración de las obras , s egún el uso general
mente establecido, el cinco por ciento para gastos 
generales, imprevistos y de admin i s trac ión , y el diea 
por ciento de beneficio. 

A r t . 6 . ° U n a J u n t a compuesta de dos d i p u t a 
dos, dos senadores, del director general de caminos, 
ó del que desempeñare sus funciones de un ingenie
ro civil empleado del gobierno, de un alto emplea
do del ramo de marina y de dos socios directores ó 
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individuos de la compcima, p r o p o n d r á al goliierno 
ele S. M . , oida la dirección general de caminos, e l 
orden con que las obras deban ejecularse, teniendo 
presente la utilidad y conveniencia general 

Dentro del t é r m i n o de seis meses, á contar desde 
la aprobación del contrato, deberán quedar levanta
dos los planos del camino de hierro desde el puerto 
de Alicante hasta M a d r i d . 

Desde sa conc lus ión se cederá en usufructo á la 
c o m p a ñ í a por el t é r m i n o de cinco a ñ o s , pasados los 
cuales la nac ión se incorporará de el . 

A r t . 7 . ° L a recepción provisional de las obras 
se verificará al estar completamente concluidas, y la 
difinitiva á los seis.meses siguientes, respectó de las 
obras de tierra y de firmes; y al a ñ o en cuanto á los 
puentes y obras de arte. 

A r t . 8 . ° E l gobierno faci l i tará á la c o m p a ñ í a 
los ingenieros que necesite de entre los que hubiere 
disponibles. 

. A r t . 9 . ° L a s obras pr inc ip iarán á los tres meses 
fecha desde la adjudicación del contrato. 

A r t . 10. L a quinta parte del capital de los e m 
prés t i to s se des t inará á la construcción de navios, 
fragatas, buques y vaporea d é guerra, para el s e r 
vicio do la armada nacional. 

A r t . 11. L a c o m p a ñ í a se encargará de su cons
t rucc i ón en los astilleros que el gobierno designase, 
oceplo los vapores, que , si fuesen de hierro, se 
l iarán en el estranjero, siempre que una prima de 
cinco por ciento, 6 mayor , á juicio del gobierno, de 
aumento en el costo no fuese suficiente á compensar 
los mayores gastos que necesariamente debe tener su 
cons trucc ión en los astilleros de la P e n í n s u l a . . 

A r t . 12 . L a formación de los presupuestos se 
t n c a r g a r á á facultativos nombrados por el gobierno 
y la c o m p a ñ í a : en caso de no avenencia un tercero 
d ir imirá la cues t ión . Se a u m e n t a r á á aquellos lo es
tablecido en el ar t í cu lo 5 . ° 
• A r t . i 3 . £ 1 gobierno permit irá á la c o m p a ñ í a 

los cortes de maderas de construcción que fuesen ne
cesarios en los montes del estado que esta designase, 
y ademas otra cantidad igual con destino á |Ia cons
trucc ión de buques mercantes, á condic ión que la 
c o m p a ñ í a no cargará mas que la mitad del costo á 
que en el dia le sale al gobierno en los arsenales, lo 
cual rebajará el presupuesto de maderas en un c i n 
cuenta por ciento. 

Los cortes se ejecutarán sin perjuicio del estado, > 
actual de montes, y haciéndose por la compañía las 
oportunas renovaciones en el modo y forma que con
viniese con el gobierno. 

A r t . 14. L a s obras de construcc ión naval serán 
reconocidas, según hasta de aqui se ha hecho, de 
modo que el gobierno tuviese toda la seguridad de 
que nada se había omitido por parte de la c o m p a ñ í a 
en cumplimiento de su compromiso. 

A r t . i 5 . Entregados los buques á los gefes ó ca
pitanes que debieran mandarlos, cesaría la respon
sabilidad de la c o m p a ñ í a . 

A r t . 16 . E l gobierno faci l i tará á la c o m p a ñ í a 
los contramaestres, maestros de obras, é individuos 
de la marina que fueren necesarios para la construc
ción de buques, y el estado actual de la marina per-
tnitiesL.- los sueldos los satisfará la c o m p a ñ í a como 
parte del presupuesto. 

A r í , 17. L a compañía sé oblígariS á e»lableeefr 
u n banco central en la ctírle y bancos subal(ernoe 
y dependientes de éste en todas las capitales de la 
P e n í n s u l a é islas adyacentes, es tendiéndoíos si fuesa 
conveniente á las capitales de las posesiones.de U l 
tramar; serán dolados en el a ñ o tercero del contra
to con cincuenta millones de reales, cuyo capital au
m e n t a r á á cien millones en el a ñ o cuarto , ciento 
cincuenta millones en el a ñ o quinto, y á dosciento* 
millqnes de reales, lo menos, en el a ñ o sesto; los 
p l a n t e a r á , si.antes le conviniere, en los puntos mas 
principales. 

S e r á de su objeto facilitar las operaciones co
merciales, protejer la agricultura é industria y des
tinar parte de su capital á operaciones con el go
bierno de un modo ventajoso á este. 

L a s bases del establecimiento de bancos es tarán 
en perfecta a r m o n í a con los buenos principios; y 
los puntos capitales que abrazarían , no tendrá i n 
conveniente la .compañía en manifestarlos al gobier
no de S . M . , adoptado el pensamiento, y puesto que 
á ' su tiempo deben sujetarse con los reglamentos á su 
aprobación . 

S í al banco de S . Fernando le conviniese dar 
ensanche á sus operaciones, emprend iéndo las en esca
la mayor para desarrollar. el pensamiento de la 
c o m p a ñ í a , los capitales destinados por esta á esta
blecimiento de bancos, a u m e n t a r á n el capital del de 
S . Fernando. 

A r t . 18. L a s diferencias que pudiese haber aobra 
¡a inteligencia del contrato y todo aquello, en que 
el gobierno y la c o m p a ñ í a no estuviesen conforme?, 
lo someterán á la decisión de árb i tros nombrados 
por las partes, y no habiendo en. estos conformi
dad, un tercero nombrado por las mismas decidirá 
la cues t ión . 

Adicional. S i fuere necesaria alguna adición ó 
modificación que se dirigiese á oril lar alguna dificul
tad , ó bien á dar aclaraciones conducentes á la rea
lización del plan; el que suscribe ofrece al gobierno 
de S . M . satisfacerle en cuanto de él dependiese. 

E l que suscribe, Excmo. S r . , sí la proposición 
que tiene el honor de presentar encontrase favorable 
acogida en el gobierno de S. M . para formular un 
proyecto de ley y presentarlo á las Cortes , sancio
nada que fuese, sostendría aquella en l icitación pií-
bl ica , y si quedase á su favor, ofrecer ía al gobierno 
garant ía s que asegurasen el cumplimiento de parte 
de la compañía . 

Ruego , pues, por lo tanto á V . E . se digne so
meter mi plan al eesámen del gobierno de S . IVL, 
seguro de que aceptándose; bien por la compañ ía , 
cuyo pensamiento represento; bien por cualquiera 
otra que ofreciese las mismas garant ía s de realiza
c i ó n , que es lo que necesita el gobierno, loque con
viene al p a í s , sean cualesquiera los hombres que 
acometan tamaña empresa, la regenerac ión de la 
combatida y desgraciada patria, seria segura bajo el 
reinado de la aclamada por los pueblos, de la de
seada Reina la S r a . D o ñ a Isabel I I . 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Alicante 1* 
noviembre i 8 4 3 . ' = E x c i n o . S r . = C a m i l o Labrador. 
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